
               
Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete

Expediente n.º: 974/2025
Procedimiento: Contrataciones
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x]

ANUNCIO 

En el día de hoy 16 de octubre de 2025, se ha procedido a la apertura del Sobre A, y  
Sobre B en acto público, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete, 
con relación al procedimiento de licitación de Barra Única (con posibilidad de dos puntos de venta) 
para instalar los días 07, 08, 09 y 10 de noviembre de 2025 en la Carpa Municipal que se tiene 
prevista instalar en el inmueble conocido como Lagar de Muros de la localidad donde se celebrará los 
actos programados con motivo de la celebración de las Fiestas en Honor a la Virgen de la Piedad 
2025 y el 08 de noviembre de 2025 en el Pabellón Municipal para el concierto de un grupo de música  
nacional y DJ en el horario de actividad programada.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  ofertas,  han  concurrido  al  procedimiento  las 
siguientes:

Fecha- Hora Número de registro Licitador

14/10/2025 - 11:58 2025-E-RC-3126 PICAZO ESCRIBANO, S.C.

14/10/2025 - 13:52 2025-E-RC-3133 D. ERNESTO VALLEJO FERNÁNDEZ

15/10/2025 - 10:28 2025-E-RC-3150 DÑA. Mª TERESA ATIENZA CASTELLANOS

15/10/2025 – 12:09 2025-E-RC-3155 DÑA. YOLANDA GARCÍA SERRANO

15/10/2025 – 12:35 2025-E-RC-3157 FLORES CANALEJAS, S.C.

Visto  que  Dña.  Yolanda  García  Serrano siendo  una  de  los  licitadoras  que  se  ha 
presentado al procedimiento dentro del plazo establecido y habiendo presentado escrito de renuncia 
al procedimiento con fecha 15 de octubre de 2025 y registro de entrada nº 2025-E-RC-3162,14:45  
quedando excluida del procedimiento.

Una vez examinado el Sobre A, declaración Responsable se procedió a la apertura en 
acto público del Sobre B que contiene la Oferta Económica, conforme a lo recogido en el Pliego de 
Condiciones, siendo las ofertas presentadas las siguientes,  al alza sobre la cantidad de 5.000,00 
euros más IVA:

Primer Criterio: Precio al alza 

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA

D. ERNESTO VALLEJO FERNÁNDEZ 9.500,00 € + 21% IVA

PICAZO ESCRIBANO, S.C. 9.102,00 € + 21% IVA

FLORES CANALEJAS S.C. 9.002,00 € + 21% IVA

DÑA. Mª TERESA ATIENZA CASTELLANOS 7.000,00 €+21% IVA
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Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete

Segundo Criterio: Consumiciones (IVA incluido):

CONSUMICIONES D. Ernesto Vallejo 
Fernández

Picazo Escribano, S.C Flores Canalejas S.C. Dña. Mª Teresa 
Atienza Castellanos

Precio  unidad Agua  
IVA incluido

0,30 € 0,50 € 0,45 € 1,50 €

Precio unidad 
Refrescos IVA 
incluido

2,00 € 1,00 € 0,95 € 2,00 €

Precio unidad 
Cerveza ⅓ IVA 
incluido

2,50 € 1,00 € 0,95 € 2,00 €

Precio unidad 
Combinado Nacional 
IVA incluido

6,00 € 4,50 € 4,45 € 5,50 €

Precio unidad 
Combinado Premium 
IVA incluido

7,00 € 6,00 € 6,50 € 6,00 €

La puntuación obtenida por los licitadores que han concurrido a este procedimiento en 
este primer criterio, conforme al Pliego de Cláusulas es de 90 puntos a la mejor oferta económica al 
alza, y el resto con una simple regla de tres, siendo la siguiente:

Licitador OFERTA ECONÓMICA Puntuación ( máximo 
90 puntos)

D. ERNESTO VALLEJO FERNÁNDEZ 9.500,00 € + 21% IVA 90,000

PICAZO ESCRIBANO, S.C. 9.102,00 € + 21% IVA 86,229

FLORES CANALEJAS S.C. 9.002,00 € + 21% IVA 85,282

DÑA. Mª TERESA ATIENZA CASTELLANOS 7.000,00 €+21% IVA 66,315
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Ayuntamiento de Villanueva de Alcardete

La puntuación obtenida por los licitadores en el segundo criterio, conforme al Pliego de 
Cláusulas, es el mejor precio por consumición obtiene definida obtiene 2 puntos, el resto no obtendrá 
puntuación, siendo la siguiente:

CONSUMICIONES D. Ernesto 
Vallejo 
Fernández

Puntuación Picazo 
Escribano, 
S.C

Puntuación Flores 
Canalejas 
S.C.C.

Puntuación Dña. Mª 
Teresa 
Atienza 
Castellanos

Puntuación

Precio  unidad Agua 
IVA incluido

0,30 € 2 0,50 € 0 0,45 € 0 1,50 € 0

Precio unidad 
Refrescos IVA 
incluido

2,00 € 0 1,00 € 0 0,95 € 2 2,00 € 0

Precio unidad 
Cerveza ⅓ IVA 
incluido

2,50 € 0 1,00 € 0 0,95 € 2 2,00 € 0

Precio unidad 
Combinado 
Nacional IVA 
incluido

6,00 € 0 4,50 € 0 4,45 € 2 5,50 € 0

Precio unidad 
Combinado 
Premium IVA 
incluido

7,00 € 0 6,00 € 2 6,50 € 0 6,00 € 2

Puntuaciones Totales obtenidas por los licitadores en la suma de ambos criterios:

Licitador Puntuación Oferta 
Económica

Puntuación 
Consumiciones

Total 
puntuación

D. ERNESTO VALLEJO FERNÁNDEZ 90,000 2 92,000

PICAZO ESCRIBANO, S.C 86,229 2 88,229

FLORES CANALEJAS S.C. 85,282 6 91,282

DÑA. Mª TERESA ATIENZA 
CASTELLANOS

66,315 2 68,315

Se eleva propuesta de adjudicación a D. ERNESTO VALLEJO FERNÁNDEZ, al ser el 
licitador que mayor puntuación ha conseguido en la suma de ambos criterios, siendo requerido para 
la presentación previa de la documentación, conforme al Pliego de Cláusulas administrativas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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